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INFORME DE VERIFICACIÓN 

 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 16 del Acuerdo 050 del 29 de septiembre de 2022 y en el capítulo 1 
artículo 6 de la Resolución Nº1848 de 2022 de octubre 28 de 2022, la dependencia gestora FONDO DE 
CONSTRUCCIONES efectuó la evaluación de las CINCO (05) ofertas, allegadas dentro del término fijado en 
la solicitud de oferta N°017 de 2023, cuyo objeto es contratar el “CONSTRUCCIÓN DE PORTERIAS 
DE LAS GRANJAS DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO: GRANJA LA QUINTA EN EL 
MUNICIPIO DE CONSACÁ, GRANJA LECHERA CHIMANGUAL EN EL MUNICIPIO DE 
TUQUERRES, GRANJA MAR AGRICOLA EN EL DISTRITO ESPECIAL DE TUMACO - 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO” a saber: 
 
 
OFERENTE: CONSORCIO JJ 
 
El procedimiento de selección del contratista se adelantó verificando el cumplimiento del oferente, en cuanto a 
los documentos que componen la oferta, especificaciones técnicas y los criterios de selección, contenidos en 
la solicitud de oferta, cuyo resumen se presenta a continuación: 

 

 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 
DOCUMENTOS QUE COMPONEN 

LA OFERTA 

ASPECTOS 
FINANCIEROS Y 

ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

 

RESULTADO FINAL 

DE 

LA EVALUACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSORCIO JJ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Perfil del proponente: 
Cumple 

 
 

• Copia cedula: Cumple 

• Libreta militar:  Cumple 

• Antecedentes fiscales:    Cumple 

• Antecedentes disciplinarios:    
Cumple 

• Antecedentes judiciales:    
Cumple 

• Reg. Medidas Correctivas:    
Cumple 

• REDAM: CUMPLE 

• Certificación seguridad social y 

Parafiscales:   NO CUMPLE 

• Existencia y Rep. Legal: Cumple 

• RUT:    Cumple 

• RUP:    Cumple 

• Declaración de Mantenimiento de 
oferta:    Cumple 

• Garantía de Seriedad de oferta:    

Cumple 

• Requisitos Específicos Para 
Proponentes Plurales:  NO 
CUMPLE 

• Certificación de no encontrarse 
incurso en inhabilidades e 
incompatibilidades:  Cumple 

• Experiencia Especifica:    NO 
CUMPLE 

• Residente de Obra:    NO 
CUMPLE 

• Profesional con licencia en salud 
ocupacional:    Cumple 
 

• Capacidad financiera 
y organizacional:    
Cumple 
 

• Capacidad Residual    
NO CUMPLE 
 

 

VALOR DE LA 
OFERTA: 

79.01 

 

VALOR DE LA 
OFERTA: 

16.50 

 

EMPRENDIMIENTO Y 
EMPRESAS DE 

MUJERES 

2.50 

 

 PERSONAL DE 
DISCAPACIDAD 

0.00 
 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN 

NO CUMPLE 

 

PUNTOS 
OBTENIDOS: 

98.01 
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NOTA: El oferente CONSORCIO JJ, no cumple con:  

 

1. El Integrante Proyectos JD SAS no cumple con la condición establecida en la solicitud de 
oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR OFERTAS numeral 4. 
DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA, Literal 8: “CERTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES”. (Si el oferente es una persona jurídica deberá 
certificar, a través de revisor fiscal y en caso de no requerirlo de su representante legal 
(ley 789 de 2002 art. 50) que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 
selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 
empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.” 
 

2. El Consorcio JJ no cumple con la condición establecida en la solicitud de oferta, sección I 
INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR OFERTAS numeral 4. DOCUMENTOS QUE 
COMPONEN LA OFERTA, Literal 14: “Tratándose de una estructura plural, el oferente 
deberá presentar debidamente suscrito, el documento de constitución del oferente 

plural y anexar la documentación requerida en la solicitud de oferta, de cada uno de los 

integrantes del oferente plural.  

En el documento de constitución deberá constar, como mínimo:  
1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 
cédula de extranjería, o pasaporte del oferente.  
2. El objeto del consorcio o unión temporal.  
3. La designación de un representante y un suplente.  
4. Señalar los términos, porcentajes y extensión de la participación de cada uno de ellos 
en la propuesta. 
5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes y de la figura asociativa. 
La duración del consorcio o unión.” 

 
3. El Integrante José Mesías Bastidas Bastidas no cumple con la condición establecida en la 

solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR OFERTAS numeral 4. 
DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA, Literal 16: “Experiencia del oferente.” "En 
caso de que uno (1) solo de los miembros de un oferente plural acredite la totalidad de 
la experiencia requerida como requisito, su participación y responsabilidad en el 

oferente plural debe ser igual o superior al cincuenta por ciento (50%)." 
 

4. El profesional propuesto no cumple con la condición establecida en la solicitud de oferta, 
sección I INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR OFERTAS numeral 4. DOCUMENTOS QUE 
COMPONEN LA OFERTA, Literal 17: “EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO – RESIDENTE DE 
OBRA- EXPERIENCIA ESPECIFICA” “La acreditación de experiencia en condición de 

Residente de obra y/o contratista deberá realizarse por medio de la certificación 

expedida por el contratante, acompañada de Uno (01) de los siguientes documentos:  

1. Copia del contrato principal.  
2. Acta de Liquidación del contrato principal.  
3. Acta Final de obra del contrato principal.  
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4. Acta de recibo a satisfacción del contrato principal.  
5. Certificación expedida por el contratante del contrato principal  
 

5. El Integrante José Mesías Bastidas Bastidas, no cumple con la condición establecida 
en la solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR OFERTAS 
numeral 15. CAPACIDAD RESIDUAL, Literal A: “capacidad de Organización (CO).” 
" Para acreditar el factor (CO) los oferentes, personas naturales o jurídicas 
nacionales o con trato nacional deben presentar los siguientes documentos:  

I. Presentar el Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida 
o ganancias), del año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional 
en los últimos cinco (5) años, firmado por el representante legal, contador 
y revisor fiscal y/o contador independiente (externo), si están obligados a 
tenerlos. Esto teniendo en cuenta el artículo 37 de la Ley 222 de 1995.  

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigentes de los contadores públicos, revisores fiscales, 
contadores independientes (externos), quienes suscribieron los 
documentos señalados en el presente literal.  
III. Anexo certificación de la capacidad organizacional.  
 

6. No se le asignan puntos en el criterio de evaluación denominado: PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD, Al no cumplir con lo especificado en la solicitud de oferta: “En caso 
de Oferentes plurales, se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante que 
aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida de 
acuerdo con el documento de conformación de consorcio o unión temporal. “ 

 
 

 

OFERENTE: JAVIER SANCHEZ HIDALGO 
 
El procedimiento de selección del contratista se adelantó verificando el cumplimiento del oferente, en cuanto a 
los documentos que componen la oferta, especificaciones técnicas y los criterios de selección, contenidos en 
la solicitud de oferta, cuyo resumen se presenta a continuación: 

 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 
DOCUMENTOS QUE COMPONEN 

LA OFERTA 

ASPECTOS 
FINANCIEROS Y 

ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

 

RESULTADO FINAL 

DE 

LA EVALUACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JAVIER SANCHEZ 
HIDALGO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Perfil del proponente: 
No Cumple 

 
 

• Copia cedula: Cumple 

• Libreta militar: Cumple 

• Antecedentes fiscales:   No 
Cumple    

• Antecedentes disciplinarios:   No 
Cumple 

• Antecedentes judiciales:   No 
Cumple 

• Reg. Medidas Correctivas:   No 
Cumple 

• REDAM: Cumple 

• Certificación seguridad social y 
Parafiscales:   No Cumple 

• Existencia y Rep. Legal: N/A 

• RUT:   Cumple 

• RUP:   Cumple 

• Capacidad financiera 
y organizacional:  
Cumple 
 

• Capacidad Residual   
No Cumple 
 

 

VALOR DE LA 
OFERTA: 

79.48 

 

VALOR DE LA 
OFERTA: 

0.00 

 

 

EMPRENDIMIENTO Y 
EMPRESAS DE 

MUJERES 

0.00 

 

 

 

CALIFICACIÓN 

NO CUMPLE 

 

PUNTOS 
OBTENIDOS: 

98.01 
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NOTA: El oferente JAVIER SANCHEZ HIDALGO, no cumple con: 

 

1. La condición establecida en la solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA 
PRESENTAR OFERTAS numeral 1. PERFIL DEL OFERENTE: “Para Persona Natural: 
el oferente individual debe acreditar que posee título de Arquitecto o Ingeniero Civil, 
y adjuntar copia del certificado de matrícula profesional, el cual debe encontrase 
vigente.” 

 
2. La condición establecida en la solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA 

PRESENTAR OFERTAS numeral 4.  DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA, 
Literal 3: “CERTIFICADO QUE ACREDITE LA AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL, EXPEDIDO POR CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.” ”Del 
oferente en caso de persona natural y del oferente y del representante legal en caso 

de personas jurídicas, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del presente proceso.” 
 

3. La condición establecida en la solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA 
PRESENTAR OFERTAS numeral 4. DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA, 
Literal 4: “CERTIFICADO QUE ACREDITE LA AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD 

DISCIPLINARIA EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.” 
“Del oferente en caso de persona natural y del oferente y del representante legal en 
caso de personas jurídicas, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso.” 
 

4. La condición establecida en la solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR 

OFERTAS numeral 4 Literal 5. “DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA CERTIFICADO 
QUE ACREDITE LA AUSENCIA DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE”. “Del oferente en caso de persona natural y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso”. Literal 10. PREPARACIÓN DE LAS 

OFERTAS: (…) NOTA 1: No serán considerados, ni evaluados los documentos que se anexen en 
foto.  
 

 

Declaración de Mantenimiento de 
oferta:   Cumple 

• Garantía de Seriedad de oferta:   
Cumple 

• Requisitos Específicos Para 
Proponentes Plurales: N/A 

• Certificación de no encontrarse 
incurso en inhabilidades e 
incompatibilidades: cumple 

• Experiencia Especifica:   No 
Cumple 

• Residente de Obra:    No Cumple 

• Profesional con licencia en salud 
ocupacional:   No Cumple 
 

 

CONTRATACION 
CON PERSONAL DE 

DISCAPACIDAD 

0.00 
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5. La condición establecida en la solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA 
PRESENTAR OFERTAS numeral 4, Literal 6: “DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA 
OFERTA CONSULTA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS”. 
“Presentar la consulta del Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas, en 
caso de persona natural, y del representante legal del oferente en caso de persona 
jurídica, en el cual no existan medidas correctivas pendientes por cumplir, expedido 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso”. Literal 10. PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS: (…) NOTA 1: No serán considerados, 

ni evaluados los documentos que se anexen en foto.  
 

6. La condición establecida en la solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA 
PRESENTAR OFERTAS numeral 4. DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA, 
Literal 8: “CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS 
SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES”. 
“Cuando el oferente sea una persona natural, la acreditación de este requisito se 

hará mediante la presentación de los certificados de afiliación al sistema de 
seguridad social en salud y pensiones y/o la presentación de la planilla de pago del 
respectivo compromiso al Sistema de Seguridad Social Integral, conforme lo 
prescrito.” 
 

7. La condición establecida en la solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA 
PRESENTAR OFERTAS numeral 4. DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA, 
Literal 16: “Experiencia del oferente.” " El oferente debe acreditar la experiencia 
especifica con máximo TRES (3) CONTRATOS terminados y liquidados de 
construcción y/o adecuación y/o mejoramiento y/o mantenimiento en instituciones 
educativas y/o en edificaciones de uso público con entidades privadas o públicas, 

cuyo monto mínimo y expresado en SMMLV sea igual o mayor al 100% del 
presupuesto oficial.”  
 
“NOTA 1: según lo estipulado en los artículos 2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.15 del 

Decreto 1860 de 2021 los emprendimientos y empresas de mujeres, podrán acreditar 
esta condición de la siguiente manera: El oferente debe acreditar la experiencia 
especifica con máximo CUATRO (4) CONTRATOS terminados y/o liquidados de 
construcción y/o adecuación y/o mejoramiento y/o en instituciones educativas y/o 
edificaciones de uso público con entidades privadas o públicas, cuyo monto mínimo 
y expresado en SMMLV sea igual o mayor al 80% del presupuesto oficial. Para ello 

deben cumplir con todos los requisitos exigidos en el Decreto anteriormente 
señalado.” 

 

El oferente deberá acreditar experiencia con la presentación de dos o más de 
los siguientes documentos:  

1. Copia del contrato  
2. Acta de Liquidación.  
3. Acta Final de obra  
4. Acta de recibo a satisfacción  
5. Certificación expedida por el contratante  
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8. La condición establecida en la solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA 
PRESENTAR OFERTAS numeral 4. DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA 
OFERTA, Literal 17: “EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO – RESIDENTE DE OBRA- 
FORMACION ACADEMICA” “acreditar que posee título de Ingeniero civil o 
Arquitecto. Para lo cual deberá presentar certificado de vigencia de la 
matricula profesional, vigente a la fecha de presentación de la oferta”. 
“EXPERIENCIA GENERAL” “Experiencia general mínima de cinco (05) años 
que se verificarán únicamente con el certificado de vigencia de la tarjeta 
profesional expedido por la autoridad competente según sea el caso, el cual 
deberá aportarse encontrándose vigente a la fecha de la presentación de la 
oferta”.  “EXPERIENCIA ESPECIFICA” “acreditar su experiencia como 
Residente de obra y/o contratista, en máximo TRES (3) CONTRATOS 
terminados y/o liquidados de construcción y/o adecuación y/o mejoramiento 
y/o mantenimiento en inmuebles educativos y/o edificaciones de uso público 
con entidades privadas o públicas, cuyo valor expresado en SMMLV sea igual 
o mayor al 60% del presupuesto oficial. 

 
La acreditación de experiencia en condición de Residente de obra y/o 
contratista deberá realizarse por medio de la certificación expedida por el 
contratante, acompañada de Uno (01) de los siguientes documentos:  

 
1. Copia del contrato principal.  
2. Acta de Liquidación del contrato principal.  
3. Acta Final de obra del contrato principal.  
4. Acta de recibo a satisfacción del contrato principal.  
5. Certificación expedida por el contratante del contrato principal. 
 

9. La condición establecida en la solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA 
PRESENTAR OFERTAS numeral 4. DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA 
OFERTA, Literal 18: “EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO – PROFESIONAL CON 
LICENCIA EN SALUD OCUPACIONAL” “EXPERIENCIA GENERAL” “Presentar 
certificado como Coordinador de Trabajo Seguro en Alturas, debe estar 
vigente a la fecha de cierre de la presente solicitud”.  Presenta certificado de 
coordinador de trabajo seguro en alturas del SENA - 11-oct-2021 / no cumple 
porque no anexa curso de actualización según título III - numeral 5 - parágrafo 
3 resolución número 4272 de dic 2021. 
 

10. La condición establecida en la solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA 
PRESENTAR OFERTAS numeral 15. CAPACIDAD RESIDUAL, Literal A: 
“capacidad de Organización (CO).” " Para acreditar el factor (CO) los 
oferentes, personas naturales o jurídicas nacionales o con trato nacional 
deben presentar los siguientes documentos:  
 
 

I. Presentar el Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida 
o ganancias), del año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional 
en los últimos cinco (5) años, firmado por el representante legal, contador 
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y revisor fiscal y/o contador independiente (externo), si están obligados a 
tenerlos. Esto teniendo en cuenta el artículo 37 de la Ley 222 de 1995.  

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigentes de los contadores públicos, revisores fiscales, 
contadores independientes (externos), quienes suscribieron los 
documentos señalados en el presente literal.  
III. Anexo certificación de la capacidad organizacional.  
 

Literal D: “Saldos Contratos en Ejecución (SCE):” " El Oferente debe presentar 
el Anexo “SALDOS DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN,” el cual debe ser 
suscrito por su representante legal y su revisor fiscal si el Oferente está 
obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente”. 

 
11. No se le asignan puntos en el criterio EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL, 

Al no cumplir con la presentación de los documentos solicitados: El oferente 
podrá acreditar experiencia especifica adicional con máximo tres (3) contratos 
terminados y/o liquidados de construcción y/o adecuación y/o mejoramiento 
y/o mantenimiento en instituciones educativas y/o en edificaciones de uso 
público con entidades privadas o públicas, cuyo monto sumado y expresado 
en SMMLV sea igual o mayor al 100% del presupuesto oficial, la asignación de 
puntaje se realizará a través de la siguiente tabla: (…)” 

 
El oferente deberá acreditar experiencia con la presentación de dos o más de 
los siguientes documentos:  

1.Contrato de obra.  
2.Acta de Liquidación.  
3.Acta de Recibo a satisfacción  
4.Acta de Recibo Final.  
5.Certificación expedida por el contratante.  

 
12. No se le asignan puntos en el criterio EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE 

MUJERES Y PERSONAL CON DISCAPACIDAD, Por no aportar ninguna 
acreditación para cumplir con esta condición. 
 

 

OFERENTE: TOMAS DAVID GUERRERO ROSERO 
 
El procedimiento de selección del contratista se adelantó verificando el cumplimiento del oferente, en cuanto a los 
documentos que componen la oferta, especificaciones técnicas y los criterios de selección, contenidos en la solicitud 
de oferta, cuyo resumen se presenta a continuación: 

 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 
DOCUMENTOS QUE COMPONEN 

LA OFERTA 

ASPECTOS 
FINANCIEROS Y 

ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

 

RESULTADO FINAL 
DE 

LA EVALUACIÓN 
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NOTA: La oferta presentada por el oferente TOMAS DAVID GUERRERO ROSERO, no se tiene en cuenta, ni es evaluada 
por:  
 

1.  NO CUMPLIÓ con la condición establecida en la solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA 
PRESENTAR OFERTAS numeral 16. EVALUACION Y COMPARACION DE LAS OFERTAS literal f): Las ofertas 
que sean remitida en sistemas de almacenamiento en línea o “CLOUDS”, o en FOTO no serán tenidas en cuenta, 

ni evaluadas. 
 
 

OFERENTE: CONSORCIO TM 2023 
 
El procedimiento de selección del contratista se adelantó verificando el cumplimiento del oferente, en cuanto a los 
documentos que componen la oferta, especificaciones técnicas y los criterios de selección, contenidos en la solicitud 
de oferta, cuyo resumen se presenta a continuación: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOMAS DAVID 
GUERRERO 

ROSERO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Perfil del proponente: 
No Tenida en cuenta 

ni evaluada 
 
 

No Tenida en cuenta ni evaluada 
 

• Copia cedula:  

• Libreta militar:  

• Antecedentes fiscales:    

• Antecedentes disciplinarios:    

• Antecedentes judiciales:    

• Reg. Medidas Correctivas:    

• REDAM:  

• Certificación seguridad social y 
Parafiscales:    

• Existencia y Rep. Legal: N/A 

• RUT:    

• RUP:   

• Declaración de Mantenimiento de 

oferta:    

• Garantía de Seriedad de oferta:    

• Requisitos Específicos Para 
Proponentes Plurales:  

• Certificación de no encontrarse 
incurso en inhabilidades e 
incompatibilidades:  

• Experiencia Especifica:   

• Residente de Obra:     

• Profesional con licencia en salud 
ocupacional:    

No Tenida en cuenta 
ni evaluada 
 

• Capacidad financiera 
y organizacional:   
 

• Capacidad Residual    

No Tenida en cuenta ni 
evaluada 

 

VALOR DE LA 
OFERTA: 

0.00 

 

VALOR DE LA 
OFERTA: 

0.00 

 

 

EMPRENDIMIENTO Y 
EMPRESAS DE 

MUJERES 

0.00 

 

CONTRATACION 
CON PERSONAL DE 

DISCAPACIDAD 

0.00 
 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN 

NO CUMPLE 

 

PUNTOS 
OBTENIDOS: 

0.00 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 
DOCUMENTOS QUE COMPONEN 

LA OFERTA 

ASPECTOS 
FINANCIEROS Y 

ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

 

RESULTADO FINAL 
DE 

LA EVALUACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSORCIO TM 
2023 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Perfil del proponente: 
No Cumple 

 
 

• Copia cedula: Cumple 

• Libreta militar: Cumple 

• Antecedentes fiscales:   Cumple    

• Antecedentes disciplinarios:   
Cumple 

• Antecedentes judiciales:   
Cumple 

• Reg. Medidas Correctivas:   
Cumple 

• REDAM: Cumple 

• Certificación seguridad social y 
Parafiscales:   Cumple 

• Existencia y Rep. Legal: Cumple 

• RUT:   Cumple 

• RUP:   Cumple 

• Capacidad financiera 
y organizacional:  
Cumple 
 

• Capacidad Residual   
No Cumple 
 

 

VALOR DE LA 
OFERTA: 

80.00 

 

VALOR DE LA 
OFERTA: 

16.50 

 

EMPRENDIMIENTO Y 
EMPRESAS DE 

MUJERES 

2.50 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN 

NO CUMPLE 

 

PUNTOS 
OBTENIDOS: 

100.00 
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NOTA: La oferta presentada por el oferente CONSORCIO TM 2023, no cumple con: 
 

1. La condición establecida en la solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA 

PRESENTAR OFERTAS numeral 1. PERFIL DEL OFERENTE: “Para Persona Natural: 
el oferente individual debe acreditar que posee título de Arquitecto o Ingeniero Civil, 
y adjuntar copia del certificado de matrícula profesional, el cual debe encontrase 
vigente.” 
 

2. El Integrante Miguel Fernando Burbano Mera, no cumple con La condición establecida en 

la solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR OFERTAS numeral 
4. DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA, Literal 15: “CERTIFICACIÓN DE NO 
ENCONTRARSE INCURSO EN INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES”. “El 
oferente bajo la gravedad de juramento y mediante declaración suscrita por el 
oferente y/o representante legal, deberá informar que no se encuentra incurso en el 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades”. Y (…) “En caso de oferentes plurales, 

cada uno de sus integrantes deberá presentar los requisitos enunciados desde el 
numeral 1 hasta el 15 de este acápite, bien sea para la persona natural como para la 
persona jurídica”. 
 

3. La condición establecida en la solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA 
PRESENTAR OFERTAS numeral 4. DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA, 

Literal 17: “EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO – RESIDENTE DE OBRA- FORMACION 
ACADEMICA” “acreditar que posee título de Ingeniero civil o Arquitecto. Para lo cual 
deberá presentar certificado de vigencia de la matricula profesional, vigente a la 
fecha de presentación de la oferta”. “EXPERIENCIA GENERAL” “Experiencia general 
mínima de cinco (05) años que se verificarán únicamente con el certificado de 
vigencia de la tarjeta profesional expedido por la autoridad competente según sea el 

caso, el cual deberá aportarse encontrándose vigente a la fecha de la presentación 
de la oferta”.   
 

4. Los integrantes Transformar Ingenieros SAS y Miguel Fernando Burbano Mera no cumplen 
con la condición establecida en la solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA 
PRESENTAR OFERTAS numeral 15. CAPACIDAD RESIDUAL, Literal A: “capacidad de 
Organización (CO).” " Para acreditar el factor (CO) los oferentes, personas naturales 

• Declaración de Mantenimiento de 
oferta:   Cumple 

• Garantía de Seriedad de oferta:   
Cumple 

• Requisitos Específicos Para 
Proponentes Plurales: cumple 

• Certificación de no encontrarse 
incurso en inhabilidades e 
incompatibilidades: No cumple 

• Experiencia Especifica:    Cumple 

• Residente de Obra:    No Cumple 

• Profesional con licencia en salud 
ocupacional:   Cumple 
 

 PERSONAL DE 
DISCAPACIDAD 

1.00 
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o jurídicas nacionales o con trato nacional deben presentar los siguientes 
documentos:  
 
 

I. Presentar el Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o 
ganancias), del año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los 
últimos cinco (5) años, firmado por el representante legal, contador y revisor 
fiscal y/o contador independiente (externo), si están obligados a tenerlos. Esto 
teniendo en cuenta el artículo 37 de la Ley 222 de 1995.  

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios 
vigentes de los contadores públicos, revisores fiscales, contadores 
independientes (externos), quienes suscribieron los documentos señalados en 
el presente literal.  
III. Anexo certificación de la capacidad organizacional.  
 

El Integrante Miguel Fernando Burbano Mera, no cumple El Literal B: ya que no firma el 

Anexo correspondiente. 

 
 
OFERENTE: CONSMOELEC SAS 
 
El procedimiento de selección del contratista se adelantó verificando el cumplimiento del oferente, en cuanto a los 
documentos que componen la oferta, especificaciones técnicas y los criterios de selección, contenidos en la solicitud 
de oferta, cuyo resumen se presenta a continuación 

 

OFERENTE 
PERFIL DE 

PROPONENTE 
DOCUMENTOS QUE COMPONEN 

LA OFERTA 

ASPECTOS 
FINANCIEROS Y 

ORGANIZACIONALES 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

 

RESULTADO FINAL 
DE 

LA EVALUACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSMOELEC 
S.A.S 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Perfil del proponente: 
No Cumple 

 
 

No Tenida en cuenta ni evaluada 
 

• Copia cedula:  

• Libreta militar:  

• Antecedentes fiscales:    

• Antecedentes disciplinarios:    

• Antecedentes judiciales:    

• Reg. Medidas Correctivas:    

• REDAM:  

• Certificación seguridad social y 
Parafiscales:    

• Existencia y Rep. Legal: N/A 

• RUT:    

• RUP:   

• Declaración de Mantenimiento de 
oferta:    

• Garantía de Seriedad de oferta:    

• Requisitos Específicos Para 
Proponentes Plurales:  

• Certificación de no encontrarse 
incurso en inhabilidades e 
incompatibilidades:  

• Experiencia Especifica:   

• Residente de Obra:     

• Profesional con licencia en salud 
ocupacional:    

No Tenida en cuenta 
ni evaluada 
 

• Capacidad financiera 
y organizacional:   
 

• Capacidad Residual    

No Tenida en cuenta ni 
evaluada 

 

VALOR DE LA 
OFERTA: 

0.00 

 

VALOR DE LA 
OFERTA: 

0.00 

 

 

EMPRENDIMIENTO Y 
EMPRESAS DE 

MUJERES 

0.00 

 

CONTRATACION 
CON PERSONAL DE 

DISCAPACIDAD 

0.00 
 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN 

NO CUMPLE 

 

PUNTOS 
OBTENIDOS: 

0.00 
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NOTA: La oferta presentada por el oferente CONSMOELEC SAS, no cumple con: :  
 

1. La condición establecida en la solicitud de oferta, sección I INSTRUCCIONES PARA 
PRESENTAR OFERTAS numeral 1. PERFIL DEL OFERENTE: la representante legal no 
ostenta el título de arquitecta o ingeniera civil, y según lo establecido  en la SECCION I, 
NUMERAL 1: PERFIL DEL PROPONENTE:  "Para Persona Jurídica u oferente plural: 
El representante legal o apoderado de la persona jurídica o represente legal o 
apoderado de la estructura plural debe acreditar que posee título de Arquitecto o 
Ingeniero Civil, si no posee título de una de las profesiones anteriores, la oferta 
debe ser avalada por un Arquitecto o Ingeniero Civil aportando documento 
debidamente suscrita por la persona que avala, quien deberá también suscribir y 
avalar la oferta. Para el efecto se deberá adjuntar copia del certificado de matrícula 
profesional, el cual deberá encontrarse vigente." por lo tanto, la oferta no será tenida 
en cuenta ni evaluada según los lineamientos de la SECCION I, NUMERAL 16 LITERAL 
B) "Las ofertas que se presenten extemporáneamente, en lugar diferente o en 
condición distinta a las establecidas para tal efecto en la presente solicitud, no 
serán tenidas en cuenta, ni evaluadas". 

 

En consecuencia, de lo anterior, JUAN JAFETH ARGOTHY DÍAZ, en mi calidad de DIRECTOR FONDO DE 
CONSTRUCCIONES, dejo expresa constancia que ninguno de los oferentes que se presentaron al proceso, cumple 
con todos los criterios de selección fijados por la UNIVERSIDAD DE NARIÑO, y por tanto, se recomienda declarar 
INSATISFACTORIA la solicitud de oferta No. 017-2023 que tiene como objeto el “CONSTRUCCIÓN DE 
PORTERIAS DE LAS GRANJAS DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO: GRANJA LA QUINTA EN 
EL MUNICIPIO DE CONSACÁ, GRANJA LECHERA CHIMANGUAL EN EL MUNICIPIO DE 
TUQUERRES, GRANJA MAR AGRICOLA EN EL DISTRITO ESPECIAL DE TUMACO - 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO”. 

 

 

Para constancia se firma el presente informe el 27 de octubre de 2023. 

 

 

 

JUAN JAFETH ARGOTHY DÍAZ  

DIRECTOR FONDO DE CONSTRUCCIONES 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

 

 

 
Proyectó 

Arq Karen Córdoba Rodríguez 

Apoyo a supervisión fondo de construcciones 

 


